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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la prestación a Canal de Isabel, S.A., M.P., a todas sus empresas parti-
cipadas y filiales españolas y al Ente Público Canal de Isabel II de los servicios relacionados con 
la mediación a través de correduría de seguros, de acuerdo con las necesidades que se plantean 
y definen en el Pliego de Prescripciones. 

El detalle, características y la forma en la que se realizarán los Servicios, se indican en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

Los Servicios se referirán a los riesgos que afecten a Ente Público Canal de Isabel II, Canal de 
Isabel II, S.A., M.P., Delegación de Cáceres de Canal de Isabel II, S.A., M.P., Fundación Canal de 
Isabel II, Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

Con se señala en el INI y en PCAP, con el objetivo de garantizar una mayor eficiencia en la contra-
tación de los servicios objeto del contrato y fomentar la participación del mayor número posible 
de operadores económicos, se ha optado por dividir el contrato en tres lotes diferenciados, 
agrupando los servicios objeto del contrato por ramos homogéneos o funcionalmente relacio-
nados. Esta división permite que corredores especializados en determinados segmentos del 
mercado asegurador puedan concurrir únicamente a aquellos lotes que se ajusten a su ámbito 
de experiencia y capacidad técnica, sin necesidad de abarcar la totalidad de los servicios objeto 
del contrato. 

Número y denominación de los lotes: 

o Número de lotes: 3

o Denominación y objeto de cada lote: 

o Lote 1: Seguros de Responsabilidad Civil y Responsabilidad Medioambiental 
o Lote 2: Seguros de Daños materiales, Accidentes, Autos y Asistencia en viaje 
o Lote 3: Seguro de Riesgos Cibernéticos 

o El criterio utilizado ha sido la división por ramos de seguros establecer en cada lote 
ramos de seguros del mismo segmento o similares. En este sentido:

El lote 1 comprende los seguros de Responsabilidad Civil y Responsabilidad Medioam-
biental 

El lote 2 comprende los seguros de daños materiales, accidentes, autos y asistencia en 
viaje 

El lote 3 comprende el seguro de riesgos cibernéticos 
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2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR Y JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE 
SOLVENCIA 

El procedimiento anterior es el 128/2023, coincidente con los lotes 1 y 2 del actual expediente. 
El lote 3 es de nueva contratación. 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

En procedimiento anterior nº 128/2023 solo se presentó un licitador. 

2.2 Justificación de los requisitos de solvencia y cambios respecto de los requisitos de solvencia 
del contrato anterior 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas 
lo siguiente: 

Para el lote 1 se requiere a los licitadores haber intermediado en la suscripción de seguros, con un volu-
men de primas igual o superior a 9.600.000  IVA excluido, lo que supone actualmente 69% del valor 
estimado del contrato para dicho lote. 

Para el lote 2 se requiere a los licitadores haber intermediado en la suscripción de seguros, con un volu-
men de primas igual o superior a 6.500.000,00  IVA excluido, lo que supone actualmente 148% del valor 
estimado del contrato para dicho lote. 

Para el lote 3 se requiere a los licitadores haber intermediado en la suscripción de seguros, con un volu-
men de primas igual o superior a 900.000,00  IVA excluido, lo que supone 100% del valor estimado del 
contrato para dicho lote. 

Estos porcentajes se encuentran en todo caso por debajo del límite del 1,5 del valor estimado conforme 
a lo establecido en el artículo 87 de la LCSP con la finalidad de promover la concurrencia de empresas 
que dispongan de una capacidad económica suficiente que garantice la correcta ejecución del contrato.  

Al haber dividido la licitación en lotes, respecto al anterior contrato (128/2023), ha sido necesario redis-
tribuir la exigencia de la solvencia económica para adaptarla a las exigencias de los tres lotes requeridos. 

En el contrato 128/2023, en el que no hubo división en lotes, se requirió una solvencia de 12.000.000 de 
euros y dicho contrato comprendía los servicios incluidos en los lotes 1 y 2 del contrato del presente 
procedimiento. Dicha solvencia suponía aproximadamente un 69% del valor estimado del contrato 
128/2023, coincidente con el porcentaje respecto al valor estimado establecido para el lote 1. 
En este sentido, para el lote 1, se ha optado por mantener la proporcionalidad del 69% del valor estimado 
con el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato de dicho lote. 

Respecto al lote 2 considerando que el seguro de Daños Materiales que, entre otros se encuentra in-
cluido en las prestaciones del contrato de dicho lote, requiere que el adjudicatario, junto con la asegu-
radora que acompañe su oferta, garantice el pago de indemnizaciones por daños materiales en instala-
ciones propias que pudieran llegar a ser de hasta 55 millones de euros según el PPT, se ha optado por 
solicitar casi el máximo de solvencia económica que permite el artículo 87 de la LCSP con el fin de garan-
tizar la correcta ejecución del contrato de dicho lote. 
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Respecto al lote 3, considerando que el seguro de riesgos cibernéticos incluido en el contrato de dicho 
lote requiere que el adjudicatario, junto con la aseguradora que acompañe su oferta, garantice el pago 
de indemnizaciones por daños materiales en instalaciones propias que pudieran llegar a ser de hasta 10 
millones de euros según el PPT, se ha optado por solicitar una cifra de volumen anual de negocio que 
suponga al menos el 100 % del valor estimado del lote, por considerarlo ajustado y proporcional y con 
el fin de garantizar la correcta ejecución del contrato de dicho lote. 
. 

Por otro lado, dicho requisito de solvencia económica y financiera puede ser integrado con otras entida-
des en la forma prevista en el artículo 56.3 del Real Decreto ley 3/2020. 

Solvencia técnica o profesional:

El requisito de solvencia técnica o profesional es el mismo que el requerido en el procedimiento del 
anterior contrato 128/2023. 

Para los tres lotes, como experiencia mínima en la ejecución de servicios análogos, los licitadores debe-
rán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos 
años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., 
M.P., con las siguientes unidades mínimas para cada uno de los lotes: 

Los licitadores deberán haber realizado al menos tres (3) trabajos de asesoramiento y mediación de seguros 
privados cuyo importe de primas intermediadas, en su conjunto, sea igual o superior a 1.200.000,00 euros. 
Dichos trabajos deberán haberse realizado bajo el sometimiento a la legislación española. 

En caso de que los licitadores presenten oferta a más de un lote, bastará con que acrediten una sola vez, la 
experiencia mínima mencionada anteriormente. 

El requisito de solvencia técnica o profesional mencionado se considera que, teniendo en cuenta las 
coberturas, límites y sublímites de indemnización y franquicias que se solicitan en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas, son requisitos necesarios para garantizar la correcta prestación del servicio. Este requi-
sito de solvencia puede ser integrado con otras entidades en la forma prevista en el artículo 56.3 del 
Real Decreto ley 3/2020. 

En conclusión, la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional requerida es 
adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del contrato y se han tomado las medidas 
oportunas para favorecer la concurrencia. 

Además de acreditar su solvencia los licitadores se deberán comprometer a dedicar o adscribir a la ejecu-
ción del contrato los medios necesarios para una correcta ejecución. 

Para los tres lotes: 

- Adscripción de medios personales al contrato:  

Los licitadores deberán contar con un equipo de trabajo para la realización del objeto del contrato 
formado por un mínimo de 4 personas, con titulación superior universitaria todos ellos, de las cuales 2 
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personas con un mínimo de 3 años de experiencia en trabajos de asesoramiento en la mediación de 
seguros privados, con dicha titulación y, 2 personas con un mínimo de 3 años de experiencia en trabajos 
de gestión de siniestros relacionados con los ramos de seguros del lote correspondiente, con dicha 
titulación. 

Al dividir el contrato en lotes se ha reordenado la adscripción de medios personales al contrato. En el 
contrato 128/2023, dado que había un solo lote, se solicitaba un equipo de trabajo de 5 personas con 
experiencia mínima de 3 años en asesoramiento y gestión de siniestros de cada uno de los ramos. En 
este contrato, al dividir en lotes, se ha optado, por un lado, que el licitador cuente con profesionales en 
el asesoramiento en la gestión del contrato respecto a las coberturas que se tienen en contrato y los 
siniestros que ocurran y, por otro lado, un equipo con experiencia en la gestión de los siniestros para 
recobrar las mayores cantidades de las Aseguradoras. 

En caso de que el licitador resulte propuesto como adjudicatario de dos lotes, será suficiente con que 
acredite el equipo de trabajo antes mencionado, si bien las 2 personas propuestas para las que se 
requiere 3 años de experiencia en trabajos de gestión de siniestros con la titulación requerida deberán 
acreditar que dichos trabajos estén relacionados con los ramos de seguros de los dos lotes, o bien, se 
admitirá que el licitador presente 2 personas con 3 años de experiencia en trabajos de gestión de 
siniestros relacionados con el ramo de seguros de un lote con la titulación requerida y 2 personas con 3 
años de experiencia en trabajos de gestión de siniestros relacionados con el ramo de seguros del otro 
lote, con la titulación requerida. 

- Adscripción de medios materiales al contrato:  

Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales adscritos a los 
servicios objeto del contrato:  

Un programa informático que facilite el acceso al personal de Canal de Isabel II, S.A., M.P. a los datos 
esenciales de los siniestros, a las pólizas de seguro de cada ramo y sus suplementos, así como a la 
facturación de las primas de cada seguro suscrito. 

La adscripción de un programa informático, que contemple las bases de datos que recojan 
ordenadamente los siniestros, al que se pueda acceder controladamente por nuestro personal, supone 
la agilización del traslado de la documentación y de la información, lo cual permite resolver los 
expedientes que se tramitan en el menor tiempo posible, lo que redunda en la satisfacción del 
reclamante. 
Este requisito se solicitó exactamente igual en el procedimiento del contrato anterior 128/2023  

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

Se mantiene la misma naturaleza de los criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento 
128/2023 con la diferencia de que en el procedimiento actual aplican a los 3 lotes del mismo . 

Rafael García Tamayo 
Jefe de Área de Seguros y Riesgos 
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